
MD "SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS =— 

OFICIO No. sc.1.pJDL.G.11. 0026336 

Guayaquil, 14 NOV ¿0 

. Señor Doctor 

NIETZSCHE SALAS GUZMAN 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Mediante Resolución No. 09-G-IJ-0001138 del 28 de febrero del 2009, inscrita en el 
Registro de la Propiedad del cantón Santa Elena, el 8 de enero del 2010 usted ha sido 
nombrado LIQUIDADOR de la compañía TUNLO S.A. “EN LIQUIDACION", empresa 
creada con domicilio en el cantón Santa Elena, mediante escritura pública autorizada por 
el Notario Quinto del cantón Guayaquil, el 22 de septiembre del 1995, inscrita en el 
Registro de la Propiedad del cantón Santa Elena a cuyo cargo se encuentra el Registro 
Mercantil, el 29 de abril del 1996. 

La presente notificación de nombramiento servirá a usted de credencial suficiente para el 
desempeño de sus funciones, luego de inscribirlo en el Registro Mercantil en el domicilio 
principal de la compañía dentro de los diez días siguientes a su aceptación. 

En su calidad de Liquidador, le corresponde la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, para los fines de la liquidación, y se le confiere todos los poderes y 
atribuciones determinados en la Ley de Compañías y el estatuto social. 

Atentamente,    
INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 
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Responsable: RRN Especialista: LGRY7 | Elaborado: mariaid 
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ACEPTO el nombr 

  

to de Liquidador.- Guayaquil, a    



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Santa Elena 

Calle Guayaquil y 24 de Mayo Esq. - Telf. 2940122 a 

Número de Repertorio: 2012 — 

   
   
   

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ELENA, 

que en esta fecha se inscribió (eron) el(los) siguiente (s) actos): 

1.- Con fecha Veinte de Enero de Dos Mil Doge, queda inscrito el a 

90 con el número de inscripción. 13 cotelmado entre: 
LIQUIDACIÓN en calidad de REPRESA cepya ca 
Representante (s) Legal (es): ( [SALAS CUGMAN My 

LIQUIDADOR]). z El 
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